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RAD.    680014003013-2020-00479-00   

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Visto el oficio N.I. – SHT2022-01-000 de la Secretaría de Hacienda y Tesorería del Playón, mediante el cual 

solicitan información para dar aplicación a la orden de embargo proferida por este Despacho mediante auto 

fechado el 15 de diciembre de 2020, el Despacho dispone que por secretaría se libre comunicación dirigida a 

la autoridad administrativa en comento suministrando la información solicitada, al cual deberá ir adjunto el 

proveído que decretó la cautela. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 
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